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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc228949752]ASIGNATURA
Nombre: Fisioterapia en afecciones ortopédicas y traumatológicas I
Código: 19634
Materia: Fisioterapia en Especialidades Clínicas
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Tercero
Semestre: Anual
Número de créditos: 5 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc228949753]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
Con el fin de optimizar el progreso de los alumnos y alumnas, se consideran fundamentales las actitudes pertinentes de respeto por los principios éticos y de comunicación efectiva con los demás.
Con el mismo propósito, es necesaria la integración de los conocimientos relacionados con las siguientes materias-asignaturas:
· Fundamentos de Fisioterapia.
· Anatomía Humana.
· Cinesiología.
· Afecciones medicoquirúrgicas y sus tratamientos.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia es uno de los criterios de evaluación continua de la asignatura. 
Salvo causa formalmente justificada, a criterio del profesor, el alumno o alumna debe asistir al 100% de las clases presenciales. El incumplimiento de este requisito será evaluado con un “0” en la nota final de evaluación continua de la asignatura. Los detalles de la evaluación continua se describen en el apartado “Descripción detallada del proceso de evaluación”.
[bookmark: _Toc228949754]EQUIPO DOCENTE
· Docente:
D. Ignacio González Secunza.
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163499998][bookmark: _Toc228949755]COMPETENCIAS
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:
Transversales:
1. Que los/las estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
2. Que los/las estudiantes desarrollen una comunicación oral y escrita efectivas.
3. Que los/las estudiantes alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
1. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
2. Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud.
3. Adquirir la experiencia clínica adecuada que proporcione habilidades intelectuales y destrezas técnicas y manuales; que facilite la incorporación de valores éticos y profesionales; y que desarrolle la capacidad de integración de los conocimientos adquiridos; de forma que, al término de los estudios, los estudiantes sepan aplicarlos tanto a casos clínicos concretos en el medio hospitalario y extrahospitalario, como a actuaciones en la atención primaria y comunitaria. 
4. Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales. 
5. Realizar la valoración diagnóstica de cuidados de fisioterapia según las normas y con los instrumentos de validación reconocidos internacionalmente. 
6. Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
7. Elaborar el informe de alta de los cuidados de fisioterapia una vez cubiertos los objetivos propuestos. 
8. Proporcionar una atención de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes. 
9. Intervenir en los ámbitos de promoción, prevención, protección y recuperación de la salud. 
10. Participar en la elaboración de protocolos asistenciales de fisioterapia basada en la evidencia científica, fomentando actividades profesionales que dinamicen la investigación en fisioterapia. 
11. Llevar a cabo las intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud que supone la cooperación multiprofesional, la integración de los procesos y la continuidad asistencial. 
12. Comprender la importancia de actualizar los conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que integran las competencias profesionales del fisioterapeuta.
13. Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
14. Tener la capacidad de valorar desde la perspectiva de la Fisioterapia, el estado funcional del paciente/usuario, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales del mismo. Comprender y aplicar los métodos y procedimientos manuales e instrumentales de valoración en Fisioterapia y Rehabilitación Física, así como la evaluación científica de su utilidad y efectividad.
15. Identificar el tratamiento fisioterapéutico más apropiado en los diferentes procesos de alteración, prevención y promoción de la salud así como en los procesos de crecimiento y desarrollo. Identificar la situación del paciente/usuario a través de un diagnóstico de cuidados de Fisioterapia, planificando las intervenciones, y evaluando su efectividad en un entorno de trabajo cooperativo con otros profesionales en ciencias de la salud. Conocer y aplicar las guías de buena práctica clínica.
[bookmark: _Toc228949756]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
Profesionales: El alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
· Adquirir conocimientos y habilidades de forma independiente, complementando la formación desarrollada en la materia.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
Disciplinares: El alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
· El ámbito de actuación de la medicina ortopédica y el papel de la Fisioterapia en los trastornos y lesiones del sistema musculoesquelético.
· La concepción holística del ser humano y la función integrada de los diferentes tejidos y sistemas orgánicos.
· Los mecanismos de conservación del equilibrio homeostático, los mecanismos de adaptación ergonómica y de compensación de los daños irreparables.
· Los fundamentos teóricos y de aplicación clínica de la reeducación postural global.
· La fisiopatología de los trastornos de alineación del sistema musculoesquelético, así como los cambios morfológicos y funcionales asociados a los mismos.
· Los métodos de evaluación física y funcional del sistema musculoesquelético conducentes al diagnóstico de Fisioterapia de los trastornos de alineación del sistema musculoesquelético.
· Los efectos fisiológicos de las diferentes técnicas de intervención en Fisioterapia y comprender los principios de aplicación a los diferentes trastornos y lesiones del sistema musculoesquelético.
· Los criterios e indicadores que garanticen la calidad en la prestación del servicio de Fisioterapia Ortopédica, mediante el uso de guías de buena práctica clínica.
Profesionales: El alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Elaborar y cumplimentar el registro de Fisioterapia de los trastornos y lesiones del sistema musculoesquelético.
· Realizar el examen físico y funcional del paciente/usuario con trastornos o lesiones del sistema musculoesquelético.
· Determinar el diagnóstico de Fisioterapia de los trastornos y lesiones del sistema musculoesquelético.
· Diseñar y aplicar efectivamente el plan de intervención en Fisioterapia de las diferentes afecciones ortopédicas.
· Evaluar la evolución de los resultados obtenidos tras la aplicación del plan de intervención en Fisioterapia de las diferentes afecciones ortopédicas.
· Proporcionar una atención integral y eficaz al paciente/usuario.
· Intervenir en la promoción de la salud y prevención de los trastornos y lesiones del sistema musculoesquelético.
· Garantizar la calidad de la atención de Fisioterapia de las afecciones ortopédicas.
· Basar las decisiones relacionadas con la intervención fisioterapéutica, en la evidencia científica.
[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc228949757]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc228949758]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
UD I: Introducción a la Ortopedia.
Tema 1: Algunos conceptos fundamentales.
1. La Ortopedia. Origen y definición.
2. Resumen histórico.
3. El cuerpo humano como unidad biodinámica.
4. Integración de los diferentes tejidos y sistemas orgánicos.
5. Algunas leyes fundamentales. Equilibrio, ergonomía y confort.
6. Principios de La Reeducación Postural.
6.1. Generalidades.
6.2. Principios de aplicación.
6.3. Principios de la flexibilización de los tejidos.
6.4. Principios de la reeducación neuromuscular.
UD II: Fisioterapia de las afecciones ortopédicas del miembro inferior.
Tema 2: Afecciones ortopédicas del complejo articular del pie.
1. Anatomía funcional y biomecánica clínica del pie.
1.1. Estructura y función.
1.2. El uso y el funcionamiento.
2. Fisiopatología de las principales afecciones ortopédicas del pie.
2.1. Pie plano.
2.2. Pie cavo.
2.3. Pie zambo.
2.4. Otras afecciones (pie valgo, hallux valgus, dedos en garra...)
3. Evaluación física y funcional del pie.
3.1. Historia clínica y anamnesis.
3.2. Examen de la marcha.
3.3. Examen del calzado.
3.4. Pruebas diagnósticas complementarias.
3.5. Diagnóstico médico vs diagnóstico fisioterápico.
3.6. Valoración física y funcional.
3.7. Inspección (observación - palpación).
3.8. Examen artrocinemático.
3.9. Examen neuromuscular.
4. Fisioterapia de las diferentes afecciones ortopédicas del pie.
4.1. Objetivos del tratamiento.
4.2. Fisioterapia Instrumental.
4.3. Fisioterapia Manual Ortopédica.
4.3.1. Masoterapia.
4.3.2. Cinesiterapia pasiva.
4.3.3. Reeducación neuromuscular propioceptiva.
4.3.4. Educación para la Salud.
Tema 3: Afecciones ortopédicas del complejo articular de la rodilla.
1. Anatomía funcional y patomecánica de la rodilla.
1.1. Superficies articulares.
1.2. Meniscos interarticulares.
1.3. Aparato capsuloligamentoso.
1.4. Elementos musculotendinosos.
2. Fisiopatología de las afecciones ortopédicas de la rodilla.
2.1. Genu valgus.
2.2. Genu varus.
2.3. Genu flexum.
2.4. Genu recurvatum.
2.5. Importancia de las “Cadenas Musculares”
3. Evaluación física y funcional de la rodilla.
3.1. Diagnóstico médico vs diagnóstico fisioterápico.
3.2. Inspección (observación-palpación).
3.3. Examen radiológico.
3.4. Examen artrocinemático (hipomovilidad-hipermovilidad).
3.5. Examen neuromuscular (de las cadenas musculares).
4. Fisioterapia de las diferentes afecciones ortopédicas de la rodilla.
4.1. Objetivos del tratamiento.
4.2. Fisioterapia Instrumental.
4.3. Fisioterapia Manual Ortopédica.
4.3.1. Cinesiterapia pasiva.
4.3.2. Reeducación neuromuscular propioceptiva.
Tema 4: Afecciones ortopédicas de la articulación coxofemoral.
1. Anatomía funcional y biomecánica clínica de la articulación coxofemoral.
2. Fisiopatología de las principales afecciones ortopédicas de la cadera.
2.1. Displasia acetabular.
2.2. Luxación congénita de la cadera.
2.3. Trastornos de alineación del fémur proximal.
2.3.1. Coxa valga.
2.3.2. Coxa vara.
2.3.3. Epifisiolisis cervicocapital femoral.
3. Evaluación física y funcional de la cadera.
3.1. Diagnóstico médico vs diagnóstico fisioterápico.
3.2. Examen de la marcha.
3.3. Inspección.
3.4. Examen radiológico.
3.5. Examen artrocinemático (del cono de circunducción).
3.6. Examen neuromuscular.
3.7. Pruebas ortopédicas (Ortolani, Barlow, Fabere, Fadir, Thomas, Ober).
4. Fisioterapia de las diferentes afecciones ortopédicas de la cadera.
4.1. Objetivos del tratamiento.
4.2. Fisioterapia Instrumental.
4.3. Fisioterapia Manual Ortopédica.
4.3.1. Cinesiterapia pasiva.
4.3.2. Facilitación neuromuscular propioceptiva.
UD III: Fisioterapia de las afecciones ortopédicas de la pelvis y la columna vertebral.
Tema 5: Consideraciones generales.
1. El raquis como unidad funcional.
2. Desarrollo y significación funcional de las curvaturas raquídeas.
3. Fisiopatología de los trastornos de alineación.
4. Principios de la reeducación postural de la columna vertebral.
5. Principios de aplicación del tratamiento fisioterápico.
Tema 6: Fisiopatología de las afecciones ortopédicas de la pelvis y la columna vertebral.
1. La región lumbopélvica.
1.1. Estudio de la estática lumbopélvica.
1.2. Fisiopatología de los trastornos de alineación en el plano sagital.
1.3. Fisiopatología de la torsión pélvica.
2. La región dorsal.
2.1. Fisiopatología de la rectificación e inversión de la cifosis dorsal.
2.2. Cifosis dorsal del adolescente. Diagnóstico diferencial.
2.3. Cifosis asociadas a otros procesos patológicos.
3. La región craneocervical.
3.1. Análisis cefalométrico.
3.2. Fisiopatología de los trastornos de alineación de la columna cervical.
4. La escoliosis.
4.1. Generalidades.
4.2. Fisiopatología de la escoliosis idiopática.
4.3. Actitud escoliótica. Diagnóstico diferencial.
4.4. Examen radiológico del raquis escoliótico.
Tema 7: Examen físico y funcional de la pelvis y la columna vertebral.
1. Historia clínica y anamnesis.
2. Observación de los hábitos posturales y conductuales.
3. Examen de la actitud postural en bipedestación.
4. Examen ortopédico de la estática lumbopélvica.
5. Examen de la longitud de los miembros inferiores.
6. Examen de las curvaturas raquídeas en el plano sagital.
7. Examen de las curvaturas raquídeas en el plano frontal.
8. Examen ortopédico específico del raquis escoliótico.
9. Examen de la cintura escapular y de las extremidades superiores.
10. Examen artrocinemático.
11. Examen de la programación neuromuscular.
Tema 8: Fisioterapia de las afecciones ortopédicas de la pelvis y la columna vertebral.
1. Objetivos del tratamiento.
2. Desarrollo de planes de intervención en Fisioterapia de las principales afecciones ortopédicas de la columna vertebral.
2.1. Fisioterapia de la rectificación de la lordosis lumbar fisiológica.
2.2. Fisioterapia de la rectificación de la lordosis cervical fisiológica.
2.3. Fisioterapia del raquis cifolordótico.
2.4. Fisioterapia del raquis escoliótico.
3. Fisioterapia instrumental.
4. Fisioterapia Manual Ortopédica.
4.1. Principios de la reeducación postural global del raquis escoliótico.
4.2. Introducción al Método de Niederhoffer.
UD IV: Fisioterapia del paciente amputado.
Tema 9: Fisioterapia del paciente amputado.
1. Concepto de amputación y desarticulación.
2. Etiología.
3. Niveles de amputación.
4. Fisioterapia:
4.1. Preoperatorio (amputación diferida).
4.2. Postoperatorio inmediato.
4.3. Fase preprotésica.
4.4. Tratamiento protésico.
4.5. Entrenamiento.
UD V: Técnicas protésicas.
Tema 10:	Función del técnico ortopédico, dentro del ámbito sanitario.
1. Relación interprofesional entre el técnico ortopédico y el fisioterapeuta.
Tema 11: Ortésica.
1. Estudio podográfico del pie.
2. Ortesis plantares.
3. Ortésica del miembro inferior. 
4. Ortesis dorsolumbares para cifolordosis y escoliosis.
Tema 12: Protésica del miembro inferior.
1. La importancia del fisioterapeuta en el proceso de protetización.
2. Instrucciones de uso, biomecánica y función.
3. Prótesis transtibiales.
4. Prótesis femorales.


[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163500001][bookmark: _Toc228949759]REFERENCIAS DE CONSULTA

[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc163500003]Disponibles en la biblioteca de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE.
1. Salter RB. Trastornos y Lesiones del Sistema Musculoesquelético. 2ª.ed. Masson-Salvat Medicina: Barcelona; 1986.
2. Hoppenfeld S. Exploración Física de la Columna Vertebral y las Extremidades. El Manual Moderno: México DF; 1979.
3. Weiss HR, Rigo M. Fisioterapia para la Escoliosis. Basada en el diagnóstico. Paidotribo: Barcelona; 2004.
4. Zambudio R. Prótesis, ortesis y ayudas técnicas 1 ª ed. Barcelona: Elsevier-Masson; 2009. ISBN13: 978844581969-2.
[bookmark: _Toc162953739][bookmark: _Toc162956423][bookmark: _Toc162960245][bookmark: _Toc163500002][bookmark: _Toc167273839][bookmark: _Toc228949760]MÉTODOS DOCENTES
Para el desarrollo de la asignatura se llevarán a cabo las siguientes acciones formativas:
Actividades presenciales.
· Clases teóricas: Exposición oral, por parte del profesor, de los contenidos teóricos fundamentales. Se incentivará la participación de los/las estudiantes, planteando cuestiones relacionadas con los contenidos presentados.
· Clases prácticas: Resolución de problemas y casos prácticos propuestos por el profesor. Las clases prácticas se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el/la estudiante consiga una adecuada integración de los conocimientos y las habilidades que debe adquirir en cada Unidad Didáctica.
· Seminarios: Exposición oral por parte de los/lasestudiantes de trabajos grupales relativos a diferentes planes de intervención en Fisioterapia de afecciones ortopédicas específicas y discusión de los contenidos con el resto de los compañeros y compañeras de clase, moderados por el profesor de la asignatura y/o expertos/as en la materia invitados/as al aula.
La unidad didáctica V se llevará a cabo a través de un seminario que consistirá en una visita externa a la central de fabricación de ortopedia.. Se realizará una visita guiada por los diferentes departamentos de fabricación de ortesis y prótesis, con una explicación de la trazabilidad de los procesos. Se iniciará la visita en el gabinete de ortopedia para conocer los distintos procedimientos que se utilizan para medir, diseñar, adaptar y revisar dispositivos ortopédicos a medida. 
· Tutorías docentes: se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los/las estudiantes, dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases teóricas y prácticas; orientación de los/las estudiantes en el proceso de aprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura.
Actividades no presenciales.
El trabajo individual de los/las estudiantes engloba las siguientes actividades:
· Estudio de la materia.
· Búsqueda de información.
· Lectura crítica de documentación.
· Elaboración de trabajos escritos.
· Preparación de exposiciones orales.
El trabajo en grupo de los/las estudiantes engloba las siguientes actividades: 
· Búsqueda de información.
· Elaboración de trabajos escritos.
· Preparación de exposiciones orales.
· Discusiones.


[bookmark: _Toc228949761]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE

	
	N º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teóricas-prácticas.
	53h
	55 h (44%)

	
	Examen oral teórico-práctico.
	2h
	

	No presencial
	Trabajo individual.
	40h
	70h (56%)

	
	Trabajo en grupo.
	20h
	

	
	Preparación del examen.
	10h
	

	Carga total de horas de trabajo: (25 horas x 5 ECTS)
	125 h (100%)



[bookmark: _Toc162953741][bookmark: _Toc162956425][bookmark: _Toc162960247][bookmark: _Toc163500004][bookmark: _Toc228949762]MÉTODOS DE EVALUACIÓN
Consideraciones generales:
· La evaluación se realiza teniendo en cuenta la relación de competencias de la asignatura que el/la estudiante debería adquirir al finalizar el curso, tanto genéricas, como específicas conceptuales, procedimentales y actitudinales.
· La evaluación se fundamenta en dos elementos básicos:
1. La evaluación continua, a lo largo del curso académico.
2. El examen final, en las convocatorias ordinaria y extraordinaria.
Atención: No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los alumnos y alumnas, que, aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 puntos o superior, no cumplan con alguno de los siguientes criterios: 
1. Obtener una puntuación mínima de 5 puntos en la evaluación continua y en el examen final.
2. Obtener una puntuación mínima de 4 puntos en cada una de las dos pruebas que incluye el examen final, estas son, la prueba teórica escrita y la prueba oral teórico-práctica.
Así mismo, los/las estudiantes que no cumplan con alguno de estos criterios, y con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos, serán calificados, automáticamente, con una nota final de 3 puntos.
Finalmente, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
Descripción detallada del proceso de evaluación.
La evaluación continua se realiza a lo largo del curso académico, de acuerdo con los siguientes criterios:
1. La actitud del estudiante en las sesiones presenciales, referida a:
· Asistencia y puntualidad.
· Respeto al profesor y a los compañeros de clase.
· Cuidado de las instalaciones y el material.
· Correcta indumentaria e higiene personal.
ATENCIÓN: Cualquier falta de asistencia no justificada formalmente, a criterio del profesor, así como, el incumplimiento de alguno de los criterios actitudinales indicados anteriormente será penalizado con un “0” en la nota final de la evaluación continua.
· Participación en clase.
· Interés por aprender.
La nota de estos aspectos equivale al 50% de la nota final de evaluación continua.
2. Realización, presentación y defensa de trabajos y actividades docentes, referidas a:
· Planificación y organización.
· Trabajo individual o en equipo.
· Búsqueda de información.
· Capacidad de análisis y síntesis de la información.
· Capacidad de razonamiento crítico.
· Integración de conocimientos.
· Presentación de trabajos/actividades.
· Comunicación escrita.
· Comunicación oral.
La nota de este criterio equivale al 50% de la nota final de evaluación continua.
La nota final de evaluación continua constituye el 30% de la calificación final en la asignatura.
En la Convocatoria Extraordinaria se mantendrá la nota final de evaluación continua, obtenida durante el curso y hasta la convocatoria ordinaria.
El examen final se realiza en dos convocatorias por año académico:
1. Convocatoria de exámenes ordinaria.
2. Convocatoria de exámenes extraordinaria, para aquellos/as estudiantes que no superen la asignatura en la convocatoria ordinaria.

La composición del examen final es la siguiente:
1. Prueba teórica escrita:
Compuesta por 10 preguntas abiertas. 
Los criterios de evaluación de esta prueba teórica escrita son los siguientes:
· Capacidad de comunicación escrita.
· Pertinencia de la respuesta.
· Integración del conocimiento.
La nota de esta prueba teórica escrita constituye el 40% de la calificación del examen final.
2. Prueba oral teórico-práctica:
Atención: El/la estudiante debe realizar esta prueba debidamente uniformado, siendo obligatorio el uso de pijama y calzado clínico.
El/la estudiante debe realizar algunas de las etapas del método de intervención en fisioterapia (valoración, análisis, planificación e intervención) de supuestas afecciones ortopédicas simuladas por un compañero/a.
Los criterios de evaluación de esta prueba oral teórico-práctica son los siguientes:
· Integración de los conocimientos.
· Razonamiento clínico y resolución de problemas.
· Organización de la información y planificación de un programa de intervención en Fisioterapia de afecciones ortopédicas específicas.
· Ejecución de las técnicas de Fisioterapia Manual.
· Comunicación oral.
· Interacción con el modelo o paciente.
· Conocimiento de la materia.
· Integración de conocimientos.
· Preparación y ejecución de la técnica.
· Resolución de problemas.
La nota de esta prueba oral teórico-práctica constituye el 60% de la calificación del examen final.
La nota del examen final constituye el 70% de la calificación final en la asignatura.



	Calificación final

	Evaluación continua: 30%
(<5 no supera)
	Examen final: 70%
(< 5 no supera)

	Actitud: 50%
	Actividades: 50%
	Prueba escrita: 40%
(< 4 no supera)
	Prueba práctica: 60%
(< 4 no supera)
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	Semana
	Contenido
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1 - 4
	UD I
	10
	8

	5 -14
	UD II
	18
	22

	15 – 25
	UD III
	18
	22

	26 - 27
	UD IV
	3
	4

	Fecha a determina
	UD V
	4
	4

	28
	Examen final ordinario
	2
	10
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